
Página 1 de 2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-sep.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2215  

Proceso:           Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual (menor 
cuantía) 

Demandante: Jesús Rigoberto Ortega Popayán 
Demandado: Expreso Pradera Palmira Ltda., SBS Seguros Colombia S.A. 
Radicación: 765204003005-2021-00214-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro del proceso de la referencia, se observa que las entidades demandadas EXPRESO PRADERA 

PALMIRA LTDA. y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. fueron notificadas personalmente de la demanda 

el 26 de noviembre de 2021 a traves de los correos electrónicos gerencia@expresopradera.com y 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co respectivamente, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes a traves de mandatario judicial constituido para tal efecto 

dentro del término legal contestaron la demanda, propusieron excepciones de mérito y la primera de 

las enunciada llamó en garantía a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y a su vez, la segunda objetó el 

juramento estimatorio. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a dar trámite a la objeción del juramento estimatorio, y 

respecto del traslado de las excepciones de mérito presentadas por los demandados, se les dará el 

trámite respectivo una vez se integre la totalidad de la litis. 

 

Igualmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante mediante escritos allegados al 

plenario solicita la fijación de fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 

C.G.P., petición que se despachara desfavorablemente, teniendo cuenta que el presente proceso no 

se encuentra en dicha etapa procesal. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente las contestaciones de demanda allegadas por la parte 

demandada EXPRESO PRADERA PALMIRA LTDA., y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., y, de las 

excepciones de mérito presentadas, se les dará el trámite respectivo una vez se integre la totalidad 

de la litis. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al doctor JUAN MANUEL LONDOÑO MARQUEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 16.451.894 y tarjeta profesional Nº 80.176 del C. Sup. de la J., como apoderado 

judicial del demandado EXPRESO PRADERA PALMIRA para que actúe en los términos del poder a 

él conferido. 
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TERCERO: RECONOCER al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 19.395.114 y tarjeta profesional Nº 39.116 del C. Sup. de la J., como apoderado 

general del demandado SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. para que actúe en los términos del poder a 

él conferido. 

 

CUARTO: SE CONCEDE el término de cinco (05) días a la parte que hizo la estimación, para que 

allegue o solicite las pruebas pertinentes (inciso 1º del artículo 206 del C.G.P.). 

 

QUINTO: NEGAR las solicitudes allegadas por el apoderado judicial de la parte demandante, por las 

razones esbozadas en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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